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Proyecto objeto de la solicitud 

I. Denominación del proyecto. Descripción y desarrollo.
(Indicar el nombre del proyecto y describir en qué consiste, cuál es el contexto o necesidad que motiva su creación, las actividades detalladas que se realizarán, así como una explicación general del proceso de ejecución. Para la Modalidad A, será necesario justificar que el proyecto reúne las condiciones para ser considerado un proyecto de trayectoria, aportando una breve reseña de su evolución histórica, así como una valoración de su desarrollo en el tiempo. En el caso de optar por la Modalidad B, deberá acreditarse que se trata de una iniciativa cultural inédita, es decir, que no cuenta con ediciones anteriores ni ha sido ejecutada previamente en otro contexto).


II. Objetivos.
(Detallar los objetivos principales y específicos que se persiguen con la puesta en marcha del proyecto, así como los resultados que se espera alcanzar y cómo se medirán).


III. Público al que se dirige.
(Describir el perfil del público objetivo (edad, intereses, situación social, etc.) e incluir una estimación del número de personas que participarán o se beneficiarán del proyecto).


IV. Lugares en los que se llevará a cabo el proyecto.
(Indicar los espacios o instalaciones donde se desarrollará el proyecto. En caso de que se cuente ya con ello, justificar la autorización o el visto bueno de los responsables de dichos lugares).


V. Profesionales que participarán directamente en el proyecto.
(Señalar cuántos profesionales formarán parte activa del equipo del proyecto, indicando, si es posible, sus funciones, así como otros profesionales que, aunque no formen parte del equipo de forma directa, participarán en determinadas tareas, especificando también sus aportaciones).


VI. Calendario de ejecución del proyecto.
(Especificar la duración total del proyecto y detallar las fases (preproducción, producción, postproducción, etc.), las actividades previstas en cada una de ellas y las fechas estimadas para su realización).


VII. Ayuda económica que se solicita para la realización del proyecto.
(Indicar la cantidad económica que se solicita en esta convocatoria, especificando si incluye o no el IVA en ella, dependiendo de las circunstancias del solicitante).


VIII. Presupuesto detallado y desglosado del proyecto. 
(Presentar un presupuesto que incluya todas las partidas de gasto: materiales, personal, alquileres, difusión, etc.).


IX. Patrocinios adicionales.
(Detallar otras fuentes de financiación previstas, complementarias o alternativas: fondos propios, otras ayudas, patrocinios, etc. Incluir documentación que acredite los acuerdos de patrocinio con terceros, si existen).


X. Inteligencia artificial.
(Indicar si, en la elaboración de la memoria de proyecto o en cualquier fase de desarrollo de la actividad subvencionada, se ha hecho uso o se pretende hacer uso de herramientas basadas en inteligencia artificial. Especificar, en su caso, qué herramientas se han usado o se pretenden usar, el objetivo de su aplicación y el grado de intervención humana involucrado).


XI. Información adicional.
(Adjuntar cualquier otro documento o material que se considere útil para una mejor comprensión o valoración del proyecto, esto es dossier, imágenes, enlaces a vídeos, ejemplos de trabajos anteriores, etc.).
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